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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, le informo que el ejecutante aportó el título 

original-físico base del recaudo. 

 

 

Melisa Muñoz Duque 

Oficial Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En el presente asunto, se libró mandamiento de pago, en favor de Granos y Cereales la 

Frijolera S.A.S  en contra de Corporación La Nueva Colombia y Jesús Darío Jaramillo Zea, 

mediante auto de 29 de abril de 2021 (cfr archivo 05AutoLibraMandamiento). 

 

En atención al escrito allegado por el demandante, debe decirse que, le asiste la razón y 

efectivamente, al descargar los archivos 13 y 14 del expediente digital, abrirlos con la 

aplicación Adobe Acrobat Reader y acudir a la herramienta del panel izquierdo denominada 

“archivos adjuntos: ver archivos adjuntos”, puede constatarse que a la notificación 

electrónica, entregada el 8 de septiembre de 2021 a los demandados, se adjuntaron tres 

archivos que guardan estricta correspondencia con copia del mandamiento de pago, de la 

demanda y los anexos y escrito en el que se informa datos del proceso y que la notificación 

queda surtida en los términos del Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, los ejecutados se encuentran notificados de manera personal, desde el 10 

de septiembre de 2021, sin que ninguno de los integrantes del extremo resistente en el término 

de traslado atacara la orden de pago emitida en su contra ni formuló oposición alguna. 

 

En consecuencia, dado que los documento base de recaudo de la actual pretensión, a saber, 

tres pagarés, reúne las exigencias de los artículos 621 y 709 del C.Cio así como del  artículo 

422 del C.G.P, sin que fueran tachados de falso dentro de la oportunidad legal, se dará 

cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 440 ibídem, es decir, se ordenará, por auto que 

no tiene recurso, continuar con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo y se condenará en costas al demandado. 

 

Proceso Ejecutivo  

Radicado 05001 31 03 022 2021 00110 00 

Demandante Granos y Cereales La Frijolera S.A.S. 

Demandado Corporación La Nueva Colombia  

Jesús Darío Jaramillo Zea 

Auto interlocutorio 131 

Asunto Ordena seguir ejecución   
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Sin necesidad de más consideraciones, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en favor de Granos y Cereales la Frijolera 

S.A.S en contra de Corporación La Nueva Colombia y Jesús Darío Jaramillo Zea por las 

sumas y en los términos contenidos en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada en favor de la demandante. Como 

agencias en derecho se fija la suma de $35.000.000.oo  

 

TERCERO: Se ordena el avalúo y posterior remate de los bienes que se llegaren a embargar 

y a secuestrar. 

 

CUARTO: Las partes presentarán la liquidación de conformidad con el Artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Ejecutoriada la liquidación de costas, se ordena el envío del actual trámite a los 

Juzgados Civiles de Ejecución del Circuito de Medellín conforme Acuerdo Nro. PCSJA17- 

10678 de 2017. Tanto del expediente título físico como del expediente digital. 

 

SEXTO: Advertir que, todo escrito relacionado con el presente proceso debe contener los 

23 dígitos de radicación, estar en formato PDF y ser remitida al correo electrónico: 

ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co, mientras el expediente aún se encuentre en esta 

dependencia, una vez remitido a ejecución los memoriales deberán remitirse a la dirección 

electrónica del juzgado al que corresponda el asumir su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
Mmd 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO  

 

Medellín, 18/02/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 09 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

mailto:ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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